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AYUNTAMIENTO DE ANTAS

Edicto. (PP. 1639/97). 7.778

AYUNTAMIENTO DE BORMUJOS (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 1890/97). 7.779

1. Disposiciones generales

PRESIDENCIA

LEY 2/1997, de 18 de junio, de concesión de
crédito extraordinario para atender las reparaciones
de los daños causados por los temporales de lluvia.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA A TODOS
LOS QUE LA PRESENTE VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo,
en nombre del Rey y por la autoridad que me confieren
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y
ordeno la publicación de la siguiente

«LEY DE CONCESION DE CREDITO EXTRAORDINARIO
PARA ATENDER LAS REPARACIONES DE LOS DAÑOS
CAUSADOS POR LOS TEMPORALES DE LLUVIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Los temporales de lluvia han producido situaciones
de emergencia en diversas poblaciones y han causado
importantes daños y pérdidas de diversa naturaleza, prin-
cipalmente, en infraestructuras, agricultura, patrimonio his-
tórico-artístico, centros educativos y viviendas en todas las
provincias de la Comunidad Autónoma.

Por ello, se hace necesario adoptar las medidas ade-
cuadas para paliar la situación creada y restablecer la
normalidad en las zonas afectadas.

Así, el objetivo de la presente Ley es dotar de créditos
a diversas Consejerías para que realicen actuaciones enca-
minadas a hacer frente a las citadas medidas.

Dado que los gastos resultantes de las actuaciones
anteriormente expuestas no pueden demorarse y que no
existe crédito para atenderlos en el Presupuesto vigente,
se hace necesario la concesión de un crédito extraordinario,
de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 1. Concesión de crédito extraordinario.
Se concede un crédito extraordinario por importe de

10.000.000.000 de pesetas para atender las reparaciones
de los daños causados por los temporales de lluvia, con
la distribución orgánica, funcional y económica que se
especifica en el Anexo.

Artículo 2. Financiación.
Para financiar el crédito extraordinario que se concede

en el artículo anterior, se autoriza al Consejo de Gobierno,
previa propuesta del titular de la Consejería de Economía
y Hacienda, a establecer operaciones de endeudamiento
por un importe máximo de 10.000.000.000 de pesetas.

Disposición Final Primera. Ejecución y desarrollo.
Se autoriza al Consejo de Gobierno para dictar cuan-

tas disposiciones y resoluciones sean precisas para la eje-
cución y cumplimiento de la presente Ley.

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor.
La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

A N E X O

Sección 10 ”Consejería de Gobernación y Justicia“:

Programa 2.1.B. ”Protección Civil“, Servicio 01 ”Servicios
Centrales“, Concepto 761 ”Fondo de Catástrofes“, por impor-
te de 600.000.000 pesetas. Programa 8.1.A. ”Coordinación
con las Corporaciones Locales y con la Administración de
Justicia“, Servicio 01 ”Servicios Centrales“, Concepto 766
”Infraestructuras Municipales“, por importe de 700.000.000
pesetas.

Sección 15 ”Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes“:

Programa 4.I.A. ”Obras Hidráulicas“, Servicio 03
”Otros Servicios y Centros“, Concepto 697 ”Actuaciones
de Emergencia“, por importe de 191.714.864 pesetas.

Programa 4.1.B. ”Carreteras“, Servicio 03 ”Otros
Servicios y Centros“, Concepto 697 ”Actuaciones de Emer-
gencia“, por importe de 5.208.285.136 pesetas.

Sección 18 ”Consejería de Educación y Ciencia“:

Programa 3.2.A. ”Educación Infantil y Primaria“,
Servicio 03 ”Otros Servicios y Centros“, Concepto 663
”Actuaciones en Centros Educativos“, por importe
de 390.000.000 pesetas.

Programa 3.2.B. ”Enseñanzas Secundarias y Enseñan-
zas Medias“, Servicio 03 ”Otros Servicios y Centros“, Con-
cepto 663 ”Actuaciones en Centros Educativos“, por impor-
te de 210.000.000 pesetas.

Sección 19 ”Consejería de Cultura“:

Programa 3.5.A. ”Bienes Culturales“, Servicio 03
”Otros Servicios y Centros“, Concepto 672 ”Acciones de
Emergencia para Conservación del Patrimonio“, por impor-
te de 300.000.000 pesetas.

Sección 20 ”Consejería de Medio Ambiente“:

Programa 4.3.A. ”Conservación y Aprovechamiento
de los Recursos Naturales“, Servicio 03 ”Otros Servicios
y Centros“, Concepto 657 ”Actuaciones en Caminos Fores-
tales“, por importe de 400.000.000 pesetas.

Sección 16.31 ”Instituto Andaluz de Reforma Agraria“:

Programa 6.1.A. ”Reforma y Mejora de las Estructuras
Agrarias y Desarrollo Rural“, Servicio 01 ”Servicios Cen-



BOJA núm. 72Sevilla, 24 de junio 1997 Página núm. 7.707

trales“, Concepto 667 ”Acondicionamiento y Mejora de
Infraestructuras Agrarias“, por importe de 2.000.000.000.»

Sevilla, 18 de junio de 1997

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 26 de mayo de 1997, por la que
se regula la distribución de las transferencias a los
Ayuntamientos andaluces para la nivelación de
servicios municipales.

Siguiendo en la misma línea de ejercicios anteriores,
el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía ha con-
signado la correspondiente partida presupuestaria en la
Ley 8/1996, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, con el objetivo de
contribuir a la prestación equilibrada de los servicios muni-
cipales por parte de los municipios andaluces que conlleve
un tratamiento igualitario de los ciudadanos en nuestra
Comunidad.

A tales fines, se ha considerado necesario continuar
y potenciar el programa de nivelación de servicios muni-
cipales, al objeto de que puedan atenderse los gastos
corrientes en los municipios andaluces, contribuyendo así
a garantizar los principios de solidaridad y autonomía muni-
cipal inspiradores del Plan de Cooperación Municipal; prin-
cipios que se ven reforzados, al definir la naturaleza jurídica
de los fondos que se aportan al citado programa como
transferencias corrientes, lo que va a suponer para la muni-
cipalidad andaluza una agilización en la gestión de los
mismos.

Tratando de distribuir de una forma más solidaria el
programa de nivelación, se ha tenido en cuenta, por pri-
mera vez desde su creación, el mayor esfuerzo económico
que deben realizar aquellos municipios que cuentan con
amplio territorio y población dispersa en entidades sin-
gulares y/o colectivas de población, para poder atender
a la prestación de servicios básicos; atendiendo la Pro-
posición no de Ley aprobada por el Parlamento Andaluz,
con fecha 26 de febrero de 1997.

En su virtud, teniendo en cuenta las atribuciones que
me confieren los artículos 39.6 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma, y 50 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía, y a tenor de lo que dispone el Decreto 51/1989,
de 14 de marzo, de normas generales para la aplicación
del Plan de Cooperación Municipal, oído el Consejo Anda-
luz de Municipios,

D I S P O N G O

Artículo 1.º La presente Orden establece los criterios
para la determinación de la transferencia que correspon-

derá a cada uno de los municipios andaluces para la nive-
lación de sus servicios con cargo a la aplicación presu-
puestaria 10.01.463.00.81A.

La cantidad que se destina para este programa ascien-
de en el presente ejercicio presupuestario a un importe
total de cuatro mil ochocientos noventa y seis millones
seiscientas sesenta y dos mil (4.896.662.000) pesetas.

Artículo 2.º La transferencia correspondiente a cada
municipio es la que figura en el anexo adjunto a la presente
Orden y resulta de la aplicación de los siguientes criterios
de distribución:

a) Mil novecientos cincuenta y ocho millones seiscien-
tas sesenta y cuatro mil ochocientas (1.958.664.800) pese-
tas, cantidad equivalente al 40% del importe total, por
partes iguales entre todos los municipios andaluces, corres-
pondiendo a cada uno de ellos la cantidad de dos millones
quinientas cuarenta y tres mil setecientas veintiuna
(2.543.721) pesetas.

b) Dos mil seiscientos noventa y tres millones ciento
sesenta y cuatro mil cien (2.693.164.100) pesetas, can-
tidad equivalente al 55% del importe total, se divide entre
el número total de habitantes de derecho de Andalucía,
correspondiéndole a cada municipio el producto del
cociente anterior multiplicado por el número de sus
habitantes.

c) El resto, doscientos cuarenta y cuatro millones
ochocientas treinta y tres mil cien (244.833.100) pesetas,
cantidad equivalente al 5% del importe total, entre aquellos
municipios que tengan entidades singulares y/o colectivas
de población, con un mínimo de 25 habitantes y distancia
del municipio matriz igual o superior a 3 kilómetros. A
tal fin, se divide la citada cantidad entre el número total
de entidades singulares y/o colectivas de población que
reúnen las condiciones establecidas, correspondiéndole a
cada municipio el producto del cociente anterior multi-
plicado por el número de entidades de tal naturaleza exis-
tentes en su término municipal.

Artículo 3.º Las transferencias se harán efectivas de
forma fraccionada, de manera que el importe que corres-
ponda a cada Ayuntamiento se percibirá por el mismo
de forma sucesiva en cuatro pagos por cuantías iguales.

Artículo 4.º Una vez sea abonado el cuarto pago
correspondiente a la transferencia por nivelación del pre-
sente ejercicio, los municipios beneficiarios remitirán a la
Dirección General de Administración Local de esta Con-
sejería, certificación en la que se acredite el ingreso de
los cuatro pagos y los números de los asientos contables
practicados.

DISPOSICION FINAL UNICA

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
de su publicación en el BOJA.

Sevilla, 26 de mayo de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia


